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No. 2583D INFORMACI N DE DOMINIO I

Al PÚBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.

Que en el EXPEDIENTE 271/2009 RELATIVO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIO O
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO promovi o
por NEll Y HERNANDEZ TORRES, CON FECHA TRES E
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS Mil NUEVE, SE DICTÓ N
ACUERDO QUE COPIADO A LA lETRA DICE:----

AUTO DE INICIO
VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOS ,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRI
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A TRES
SEPTIEMBRE DEL DOS Mil NUEVE.-

VISTOS; Lo de cuenta, se acuerda:-
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta se tiene a la ciudada a
NELl y HERNANDEZ TORRES, Y documentos anex s
consistentes en: Un contrato de donación y cesión e
derechos a favor de NELLY HERNANDEZ TORRES, n
plano original a nombre NELLy HERNANDEZ TORRES, n
certificado del registro Público y la Propiedad del Comercio a
nombre de NELLY HERNANDEZ TORRES, una constanc a
original de manifestación catastral a nombre de NEL Y
HERNANDEZ TORRES, una notificación catastral a nomb e
de NELLY HERNANDEZ TORRES, una constancia catastr I
a nombre de NELLY HERNANDEZ TORRES, promovien o
en la VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL N
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN D
DOMINIO para acreditar la posesión y pleno dominio e
posesión de buena fe, pacífica, continua y pública el pred o
rústico ubicado en la Ranchería San Isidro Primera, Secci' n
de este municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superfice
448.26 m2, (CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCH
PUNTO VEINTISEIS METROS CUADRADOS), localiza o
dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORT

12.57 METROS CON EL C. Ar'lICACIO LOPEZ MENDEZ, AL
SUR 11.09 metros con CALL~ CERRADA, AL ESTE en tres
medidas 17.80 metros, 0.71 cm. y 19.50 metros CON
LEONOR RODRIGUEZ ARIA y AQUILES LOPES LOPEZ,
AL OESTE 39.50 METRO CON ANTONIO JIMENEZ
ARIAS.--- .
SEGUNDO.- Con fundamentq en los artículos 30, 877, 878,
879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás relativos del
CÓdigo Civil; en concordancia con los numerales 710, 711,
712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos
vigentes en el Estado, se da qntrada a la presente diligencias
en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrElseen el libro de Gobierno que
se lleva en este Juzgado bajo.el número que le corresponda,
dése aviso de su inicio al H. tribunal Superior de Justicia del
Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.--
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
fracción 111del Código de Procedírntentos Civiles en vigor se .
ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días
en el periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor
circulación, que se edite e~ la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, señalándose para ello un término de TREINTA
OlAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la
última publicación de los edictos respectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como
también se fijen avisos en los lugares públicos más
concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos
del H. Ayuntamiento Constitucional: Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado de Paz, Juez Penal de
Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio
Público Investigador por ser los lugares públicos más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de
la ubicación del predio por conducto del Actuario Judicial;
haciéndose saber al público' en general, que si alguna
persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante
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este juzgado a hacerlos.~~~t~fjUf'1 :tén'llipÓ>:de,:QlIl~CÉ

. ~:aS qC~;~~i~~as~ac~:ad~" ~~~;.~~~%~..·~~..'C.::.t.· .•. ~~.g.r~~t~~.¿·.·.,
este Juzgado a deducir su derechos legales.--.-- . . .
CUARTO- Por otra parte y como dingeocia.P;arª~·J!lejot~
proveer, girese atento oficio al Presidente'MunicipáVdel ti;:
Ayuntamiento Constitucional de' este municipi6¡, para :cqu.e
informe a este juzgado si el predio rTioiívo'de.1as·pre$el1tés
diligencias PERTENECE O NO AL FlÍilf09'G2Gp;L.(ie'este
Municipio, adjuntando copia de la solicitUd ·inrcialyánexos--~
QUINTO.- Notifiquese al Registrador Público de la Propiedad
y del Comercio de Jalpa d~ Méndez, Tabasco, con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de JatpadeMéndez, la
radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de
Información de Dominio, promovido por NELLY HERNANDEZ
TORRES, a fin de que en un término de TRES OlAS
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga quien
se le previene para que señale domicilio y autorice persona
en este ciudad, para los' efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aun las que. conforme a las
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos
de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137
de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Es.tádp.""- .
SEXTO.- Ahora bien, tornando en cuenta que el domicilio del
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa
de Méndez, Tatx.sco ee encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo e~ los artículos 119, 143 Y 144 del
Código de Proceder enl la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese
atento exhorto al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de
Jatpa de Méndez, Tabascd, para que en auxilio a la labores
de este Júzgado, se sirva notificar este proveído al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en
mención, para que desahcque la notificación ordenada. con
la súplica, de I.,Jetan prontb sea en su poder dicho exhG'rtolo
mande a diligenciar en suJ términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstanciél.---
SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del
predio motivo de estas diligencias la radicación de esta causa
para que de conformidad con la fracción 111 del articulo 123
del Código de Proceder en la Materia dentro del término de
TRES OlAS manifiesten Id que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones
en esta cabecera municipal, apercibidos que encaso de no
hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas
generales deban hacérsele personalmente, le' surtirán sus
efectos por medio de lista fijélda en los tableros de avisos de
este Juzgado de conformidad con los artículos 136y 137 de

la Ley.;antes .invocadaqt,JiE}nes·· resultan ser ANICASIO
U;>PEl,~END~Z, J,EONORROPRIGUEZ ARIAS, AQUiLES

''lOPEZ~LoPEL Y.ANOTINIO JIMENEZ ARIAS, quienes
tienen sus dornisilios-para ser .notifiéados en la Rancheria
$anlsídfo Primera Sección de este municipio de Nacajuca,
;rábasc~ prectsarnenteen.tacaúe cerrada en donde esta el
centro de salud de dicha localidad.-
OCTAvg.- La promovente señala como domicilio para oir,
récib¡f,;~as y notificaciones el ubicado en la calle Tuxtepec
húmeróf34-A frente al juzgado Penal de la Ciudad de
Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos, asi como
para que; reciban documentos, recojan documentos y revisen
el expediente que se forme tantas y cuantas veces sea
necesario a los Licencíados JOEL DE LA CRUZ LOPEZ, así
como los CC. JOSE DE LOS SANTOS HERNANDEZ PEREZ
y CEL.IA BUATISTA ARIAS, nombrado al primero de los
mencionados como su abogado patrono y toda vez que el
profesiomsta de referencia tiene debidamente inscrita su
cédula profesional en el libro de registro que para tales
efectos se lleva en 'este Juzgado, (le conformidad con el
artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles en ',lIgor en
el Estado, surte sus efectos legales conducentes.----
NOVENO- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar
las testimoniales que qJrec~la promovente hasta en tanto se
dé cumplimi~t9'~(JÓ otqell~do en los puntos queanteceden
de este mísmo auto, acorde a lo estipulado por el tercer
párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el
Estado; así mismo respecto a La Inspección'Judicial se
reserva para ser acordadas en su momento procesal:
oportuno.---
NOTIFiQUE:SE PERSONALMENTE YCUMPLASE:---
ASI LOPRpVEYO; MANDA Y·FIRMA EL. CIUDADANO
LICENCIADO, JUAf\l GUILLERMO; AI,.YAREZ AL\lAREZ,
JUEZ DE, PAZ,QE:L DEC!MO SEXTq-pIS.J~ITO JUplCIAL
DE NACAJUc;A, TABA.$CO"PORY ANTEjl:;A SIiCRPTARlk;
JUDICIAL DEAGI,J!;RPO§ L.ICENGiAD!\Y:QSE:.L.1N;JIf>!l~NEZ
JIMENEZ, CON QUIENAQWA.i CERTJFICA y DA FE---

Lo que transcribopara su'pul;lljcaciónef.periódico 'Ofipiql ,det
Estado, y en un diario de mayor circulación en el Estado,
anunciándose por TRESVEQES consecutivas de tres-en tres
días.---

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA.JUDIG.IAL:..DE.AGUERDO~ .

ADSCRITA AL JUZGADQDf;PAZDE NACAJUCA,
.TA~~~GO;

L1C,·YO$E'-'INJ.I~f'!EZJIMENE:Z.

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.
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